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CUENTA: Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX,
siendo las 15:38 minutos del dia verntinueve de Marzo del presente
año, se tuvo al peticionario Aiime Peralta de la Cruz, por hac¡endo
valer su derecho a sollcliar información oública oertenectente a este H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco; por lo que acorde el marco
normativo que en materia de Transparencia, rige en Ia entidad y este
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ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDTNACION DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA;
VILLAHERMOSA. TABASCO. A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL
DOCE. ------------

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. IVlediante el Sistema Infomex-Tabasco, se tiene al
interesado A¡ime Peralta de la Cruz, por presentando, solicitud de
información pública pertenec¡ente a este H. Ayuntam¡ento de Centro
Tabasco, bajo los siguientes términos: " . informacion sobre los
centros de readaptac¡on soc¡al. Otros datos proporc¡onados para
fac¡litar la localización de la información: cuantos hay en el estado de
tabasco y si cuentan con buenas condiciones..." (Sic) ---------

SEGUNDO. Con fundamento en los afticu¡os 38, 39 fracc¡ones lll y Vl.
y 44 ultimo párrafo de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, así como el artículo 49

centro
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párrafo segundo dC.su. Régdd{nento, y los artículo 2, 5,21,23,25,28 y
31 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Informaclón
Pública de Centro, Tabasco; de in¡c¡o se t¡ene que este H.
Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco, no es competente
para conocer y resolver por cuanto a la solicitud de información hecha
valer por el pet¡cionar¡o Aiime Peralta de la Cruz, medlante el
Sistema Electrónico Infomex-Tabasco. respecto a resDonoer el
cuesl¡onario adjunto. Sin embargo, hasta la presente fecha, este H.
Ayuntamiento, no ejerce la función y servicio públ¡co relativo a ¡a
Seguridad Pública. Información que posiblemente, se encuentre en
poder de la Secretaria de Seguridad Públ¡ca, como Dependencia del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, con oficinas en la Avenida 16
de Septrembre S/N Esquina Periférico Colonja 1o de Mayo, C.P. 86190
Villahermosa, Tabasco. Teléfono y Fax (993) 358 1200 y página
electrónica http.//ssp.tabasco. gob. mx/; la que en el ámbito de su
facultades y atribuciones presum¡blemente se encuentre en
condiciones de otorgar la información que rev¡ste el interés del
petic¡onar¡o Aiime Peralta de la Cruz. Por lo que se orienta al
peiicionario de mer¡to. considere or¡entar su petic¡ón hac¡a ésa ent¡dad
de la Adminisiración Pública Central¡zada del Poder Ejecutivo del
Eslado. Asimismo, hágasele de su conocimiento, que para casos
posteriores y en caso de requerir apoyo para realizar la consu¡ta de su
interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en la Prolongación
de la Avenida Paseo Tabasco número '140'1. Colonia Tabasco 2000 de
esta Ciudad, Código Postal 86035, en horario de 9:00 a 15.00 horas,
de lunes a viernes. en días hábiles, en donde con gusto se le brindará
la atención necesaria para garanlizar el ejercicio de su derecho de
acceso a la información.

TERCERO. En términos de lo dispuesto en los arlÍculos 52 y 53 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco en vigor, notifíquese al petic¡onar¡o via e¡ectrón¡ca por e¡

Sistema Infomex-Tabasco insertando íntegramente el presente
proveÍdo, además turnarse copia por ese mismo medio, al Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Públlca
(lTAlP) qujen es la autoridad rectora en mater¡a de transparencia y
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acceso a la información pública en el estado para su conocimiento y
efectos de ley a que hubiere lugar.

CUARTO. Cúmplase --

Así Io acordó, manda y f¡rma, el Lic. Sergio Ramón Chávez
Solano, Titular de Ia CoordinacÍón de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por
y ante la C. Claudia Guadalupe Vidal Cornelio, con quien
legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vi\ahermosa, Capital
del estado de Tabasco, a los tre¡nta dias dq marzo del

-----\-- Conste.año dos mil doce.
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